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MODELO DE UTILIDAD 
por 30 años

a favor de D. Salvador iNlSUEZ VALERO 
de nacionalidad española
residente en Barcelona, ealle Marqués del Duero, nP164, 
por:

-UN PEINE PARA CORTAR EL PELO" (Clase 57*, Grupo 6* 
del Nomenclátor).

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad esté destinado a garantizar 
a su concesionario, la  propiedad y el derecho a la  fabricación 
y explotación exclusiva de un peine para cortar el pelo.

Tiene por objeto el peine para oortar el pelo a que se re­
fiere este modelo, e l de poderse cortar uno mismo el cabello, 
para lo cual está provisto de dos cuchillas intercambiables dis­
puestas en la forma que móa adelante se especificará. No se pre­
tende con este peine, eliminar por completo el trabajo del pelu­
quero, y sL tan sólo, disminuir el nómero de veces que se han de 
u tilizar sus servicios con el natural ahorro que se deriva de 
e llo .

El peino para oortar el pelo de que estamos tratando, lleva 
practicadas dos incisiones, una en e l lomo del cuerpo del mismo 
y la otra en lo que podemos considerar e l mango.

Estas incisiones que son paralelas al plano del peine están
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destinadas a alo jar en e llas sendaB cuchillas que son la s  que 
han de cortar el pelo.

La operación de cortar el cabello tiene efecto de manera 
muy sencilla, o sea accionando el peine de ldóntioa fonna que al 

5. peinarse, con lo que la  ouohilla dispuesta en el lomo del ouer- 
po del peine y que sobresale interiormente algán milímetro del 
arranque de la s páas va cortando suave y gradualmente e l pelo.

El mango del peine presenta también unas páas de pequeña 
longitud, y la cuchilla que se ha dispuesto a partir del lome 

10. del mismo y en forma análoga a la  del cuerpo, tiene por objeto 
el de poderse cortar el pelo en la s  partes que áste sea más cor­
to a fin de haoer la s Aefiaifiones en forma correcta.

Con esta especial disposición, el corte del caballo, se 
efeotnará en las partes en que sea más largo, oon e l  cuerpo del 

15. peine, pues al ser las páas largas penetrará lo suficiente para 
que la  correspondiente ouohilla entre en acción, y en donde el 
cabello sea mas oorto Be empleará la  sección correspondiente a 
la s páas cortas.

A continuación se describe con todo detalle e l peine pa- 
20. ra cortar el pelo, objeto del Modelo de Utilidad que nos ocupa, 

y se adjunta para ai mejor oomprensión una hoja de dibujos.
En lo s referidos dibujos se representa a títu lo  de ejem­

plo no limitativo, en la  F ig .l, una v ista del citado peine: en 
la  Fig.2, e l propio peine visto por encima, sin la  abrazadera 
de que está provisto, y en la  Fig.3, dos secciones transversa­
les del mismo, correspondientes una de e lla s  al ouerpo del pei­
ne y la  otra, al mango.

La forma del peine para cortar e l pelo será variable, 
aunque preferentemente adoptará la indioada en la  F ig .l, o sea 
que estará constituido por una secoión ancha, o ouerpo del pei­
ne, y una sección más estrecha a modo de mango fabricándose en 
cualquier clase de material plástico como por ejemplo, de asta, 
de g a la lit, de metal, de madera o eon resinas sintátieaB.

En a l lomo del ouerpo (1) del peine se habrá practioado 
35. una incisión (2)paralela al plano del mismo, que profundizará 

hasta unos milímetros más abajo del arranque de la s páas (3).
En esta incisión se introdüoirá una cuchilla (4) intercambia­
ble, quedando situada oon el R io  cortante a un nivel convenien­
te del arranque de la s  páas. (3).

40. El lomo de la secoión más estrecha del citado peine l le ­
vará practicada otra incisión análoga (5) a la  anterior en la 
que se introducirá otra cuchilla (6) también intercambiable cu­
yo nivel cortante quedará unos o varios milímetros más bajo que 
el arranque de las páas (7) de que estará provista esta parte 

45. del peine. Las páas de esta secoión serán de longitud muy redu­
cida para los fines indicados anteriormente.

Completa e l peine para cortar el pelo, que estamos des­
cribiendo una abrazadera (8) de metal acoplada al lomo del mis­
mo a fin  de que la s  ouohillas una vez introducidas en e l inte- 

50. rior de la  correspondiente incisión quedan f i ja s  y no puedan 
desplazarse.

La indicada abrazadera (8) irá articulada a uno de los 
extraños del peine, mediante un pivote (9) y por el otro extre­
mo quedará fijada por medio de dos píos laterales (10) que se 

55. introducirán en unas pequeñas cavidades practicadas en el punto 
correspondiente del peine.
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S i bien la  articulación  y sujeción de l a  abrazadera ae 

efectuará preferentemente en l a  forma descrita,podrá no obstan­
te efectuarse en forma d istin ta , a s i  como diaponerse dos abra­
zaderas en lugar de una, para ap lio arla s en el lomo del ptine en 
la s  secciones correspondientes a la s  cuohillas, todo lo  cual no 
a lte ra  la  esenciali dad del objeto en cuestión.

En e l presente Modelo de U tilidad, serán variab les e l ta­
maño y forma del peine, e l  mimare, longitud y espesor de laa  páas 
la s  oaraoterfstioas de los m ateriales empleados en su fabricación, 
e l  acabado, y en general todos cuantos d eta lle s no alteren oambien, 
o modifiquen su propia esencialidad.

N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto del Modelo de Utilidad descrito:
1 *.-  Uh peine para oortar el pelo, que se caracteriza por 

llevar practicadas en el lomo dos incisiones paralelas al plano 
del peine, en la s quo se alojan unas cuchillas intercambiables 
para el corte del cabello.

8 *.-  El propio peine de la  reivindicación anterior, caracte­
rizado por presentar una sección de pdas largas y otra de páas de 
longitud muy reducida con el objeto de que pueda oortarse el oa- 
bello tanto en la s  partes en que óste sea mas largo, para lo oual 
se empleará la sección de pdas largas, como en la s  que sea corto, 
en las que se usará la sección de pdas cortas.

3 *.-  El peine de las anteriores reivindicaciones caracteri­
zado por que las dos incisiones indicadas tendrán una profundidad 
suficiente para que una vez dispuestas la s cuchillas en su inte­
rior, quede el filo  cortante de la s  mismas a un nivel adecuado pa­
ra efectuar el corte del polo, oesea uno o varios milímetros mas 
bajo que el arranque de la s  pdas.

4 *.-  El propio peine para oortar e l pelo caracterizado por 
disponerse una abrazadera articulada de metal, acoplada al lomo 
del mismo, con al fin de que la s  cuohillas dispuestas en el inte­
rior de la s incisiones queden f i ja s ,  sin posible desplazamiento.

5*.- -UN REINE PARA CORTAR EL PELO"
Sean cuales fueren la s  circunstancias que ooncurran con la  

esencialidad del objeto del Modelo de Utilidad descrito.
Consta la presente Memoria descriptiva de tres páginas folia­

das y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de dibujos 
aclarativos en una hoja.

Barcelona, 1 Junio de 1.946
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